
 

 

  

 

 

 

 

 



• Persona que realiza tareas u obligaciones. 
• Puede tener responsabilidades de subordinación y administración. 

• Satisfacer requerimientos tecnológicos, organizacionales, sociales y personales. 
• Combinar puestos individuales en estructuras mayores. 
• Está en constante cambio por transformaciones sociales, económicas, tecnológicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

•  

 

Actividad individual, simple y repetitiva. 

Actividad más elaborada, mental y diferenciada. 

Conjunto de tareas/obligaciones realizadas sistemáticamente. 

Tareas u obligaciones a desempeñar. 

Cómo debe desempeñar sus funciones. 

A quién debe reportar. 

A quién debe supervisar. 



• Reunir tareas pequeñas en módulos integrados. 

• Aumenta diversidad e identificación. 

• Agrupación de tareas en módulos significativos. 
• Permite visión integral del trabajo. 

• Comunicación directa con clientes internos o externos. 
• Mejora la calidad y satisfacción. 

• Agregar tareas administrativas. 
• Aumenta autonomía, responsabilidad y autoridad. 

• El ocupante controla y evalúa su propio desempeño. 
• Aumenta conocimiento de resultados. 

• Equipos interactivos con autonomía y rotación. 
• Enfocados en tareas completas con responsabilidad compartida. 
• Recompensas basadas en desempeño grupal. 

 
1. Significado del trabajo. 
2. Responsabilidad por los resultados. 
3. Conocimiento de los resultados del trabajo. 


